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POLÍTICA. ' 

Algunos hombres pusilánimes; otros egoístas f bien> 
Bailados eon los desórdenes anteriores j porque 3 la som
bra de ellos iban labrando su fortuna; so estrcmsceu, « 
fingen estremecerse , quando se trata de hacer grandes re 
formas en el Estado , trayéñdonós á la memoria la revo-
cion francesa y los desastres qué ocasionó á aquel desven
turado rcyno. Ved, nos dicen, el rriste fruto que cogie
ron aquellos exaltados Innovadores de su soñada libertad? 
persecuciones, asesinatos, discordias intestinas, y por coa-
secuencia el sangriento despotismo de un aventurero. 

¡ Y qué? i Todas las revoluciones políticas que nos o-
frecc la historia han tenido, un carácter tan feroz y san
guinario? ¿Todas ellas han parado en una horrorosa anar
quía? {En todas se han disuelto los vínculos sociales, s¿ 
ha pervertido la moral pública, y se ha hecho-alarde de 
la,.,jíihumanidad? ¿Llamaremos jccobinn á Jos holandeses 
del siglo XVI , porque sacudieron el yrgo de un tira-i 
no s á los ingleses que Uamar#n á Guillermo III . para 
que los gobernase baxo una sabia; constitución', ' y á loa 
animoso s •cíu.a.ñoles que quisieron abrimos el camino de ¡a 
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felicidad alzándose contra la tiranía de Carlos V.? No hay 
duda, esos comuneros tan desacreditados en nuestras histo
rias por haber sido infelices, meditaban una reforma gene
r a l , y no la lograron porque los intereses de la noble» 
za estaban en contradicción con las pretensiones del pueblo, 

Si queremos, pues, ser mas afortunados que nuestros 
mayores y evitar al mismo tiempo la anarquía ; sino han 
de ser vanos y estériles tantos sacrificios hechos en esta 
época memorable, cimentemos nuestra felicidad sobre sólidas 
"ases concurriendo al bien general del estado todas las cla
ses de él con desprendimiento de sus particulares intereses. 
Si la .patria exige de algunos íudividuos ó. corporaciones 
Ja cesión de sus prerrogativas y privilegios como' incompa
tibles con eí bien estar dé todo el pueblo j muéstrense dó
ciles los privilegiados a l a voz dé l a justicia , y no traten 
de envolverla en un laberinto de sofismas y leyes arbitra
bas. TDe.ot.ro modo, todos querrán hacer valer su.ínteres 
personal, y jamas habrá orden, ni concierto." 

J..o mismo decimos de' los que aferredos''tenazmente 3 
un sistema exclusivo en materia de opiniones, procuran 
llevarle, adelante, aunque la utilidad de la patria les acon
seje .lo contrario. Estos, son por lo común intolerantes y 
perjudicialess .mayormente en las justas ó congresos "na
cionales, pues sin escuchar la razón,\ ni darse á partido, 
entorpecen las deliberaciones', levantan:' disputas , ofusca» 
ja verdad, y. fomentan las discordias. 

certidumbre de-í gobierno", y por fin :• inai-;uuy la 'di
solución del cuerpo .poli::.o, Este ó á los franceses, 

• • ' , . • • -

y esto nnsmo mus sucederá & nos o ci-aunamos os 
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acuerdo Ú fin principal j si consentimos qae prevalezcan 
los abusos, y que el egoísmo ó la mala fé opongan obstá-
fuloj. .al rqstablecinJÍe,Dto del orden y de una justa admi-
¿ustracionj s i , en fin, lexos de ocuparnos en anejar al 
enemigo de nuestro territorio, empleamos el tiempo en 
acaloradas disputas., y en zaherirnos unos á otros fomen
tando disensiones é inspirando' desconfianza al pueblo £ 
áytiucsfro's generosos .aliados». 

... Ventílense . enhorabuena las cuestiones ya políticas, yx 
civiles, y expónganse las razones que haya en pío y en. 
«pntra, pero de buena fé4 con juicio y decoros no como 
algunos insensatos ó preocupados que al oír una opinión 
Juiciosa, pero no confprme con. sus absurdos principiosj 
claman .futiosamente contra ella y vituperan con feos dic» 
tados.al que la defiende. Estos necios, los hipócritas de 
íjue hay un gran número, algunos agentes secretos del 
enemigo.son los que gritan, contra este nuevo orden de 
cosas comparándole . con la revolución mas sanguinaria y 
detestable j que presentan los anales de todas las nació-? 
«es. Estos mismos, á falta de razones, se valen de acu
saciones graves é injustas para aterrar á lo5 patriotas ze-
losos y hacer que la muchedumbre oyga á estos con des
confianzas mas por fortuna el pueblo no está yá tan alu
cinado corrió ellos imaginaban en fuerza de haber sufrido 
y Papado, por tan largos anos las perniciosas resultas de 
la arbitrariedad. En efecto ¿escuchará ya con supersticiosa 
reverencia á quien le diga que los reyes deben ser señores 
absolutos , después de haber experimentado que por serlo 
Carlos I V , nos gobernó un Godoy,y fue entregada la n o -
aarquía al usurpador extrangero i 

Desengáñense de una vez los egoístas: el pueblo pe-* 
lea con los franceses por su independencia : el pueblo de» 
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testa á ¡os tiranos y desea ansiosamente la libertad. Entien
de muy bien que entre esta. y la licencia ó el desenfreno 
hay una diferencia muy notable ; que la verdadera libertad 
puede existir en una monarquía limitada con una buena 
constitución, y no hallarse en una república tiránica como 
U de Veaceia , ó la de Francia baxo el consulado de Buo-
naparte. En suma , los españoles queremos ser libres sin 
ser republicanos 5 queremos reformas políticas, civiles yecle» 
siástícas sin rrastoxnat los fundamentos de esta sociídad civil 
ni alterar la santa religión que seguimos y adoramos. 

; v N o hay , pues, que gritar/«COHBO/ quand» pedimos una 
buena constitución, quando hablamos y escabiosos contra 
la arbitrariedad , contra el gobierno negligente , c«ntra los 
ministros ineptos , contra los magistrados injustos, y con
tra todos los que se oponen por ignorancia ó desenido- á 
la salvación de la p3tria. Tampoco debe llamarse impíos 
á los que claman contra Us abusos uuroducidos en la d is
ciplina ecle-áástiea , á los que desean que se mantengan en la 
iglesia la fraternidad y mansedumbre que enseño el salvador, 
nó las calumnias y las persecacioses. 

Justo es á la verdad que se castigue á todo perturba
dor del orden publico, sea en materias religiosas, sea en 
las políticas ó civiles ; mas HO hay que confundir á aque, 
líos con el patriota zeloso y desengañado que tiene ya so. 
brados tirulos á una racbnal independencia 5 que si huye 

•de Napoteon , no es para obedecer á otro déspota , ni pa -
r¿ gemir en un obscuro calabozo por una injusta sospe
cha ó un Uve indicio, ni en fin para ser sentenciado á una 
pfioa infamante sin précíder un juicio público , seguido coa 
la debida imparcialidad y madurez por los competentes jue
ces , qual corresponde á la seguridad personal de que debe 
guz*r ampliamente qualquier ciudadano. 



Suerte fatal es la nuestra y6 compatriotas ! Quando no* 
oprimía con su cetro de hierro el otas inepto de los Ber
benes , ni aun se nos permitía el escaso desahogo de lamen» 
t'ar nuestra servidumbre : las súplicas eran entonces tea i das 
por agravios j Jas quexas por atroces delitos. Hoy que á 
costa de los mas amargas trabajos y sinsabores vemos des
trozada la cadena ignominiosa que nos agoviábá: hoy qae 
se nos presenta la ocasión mas oportuna de establecer :un 
buen gobierno desterrando los vicios del anterior , se aira 
contra las saludables reformas un enxambre de egoístas , de 
necios charlatanes y de solapados hipócritas , fríos espec-
tadoies de las sangrientas bataüís , de la r«ina y desola
ción de los pueblos ; y como si á ellos se debie«e la liber
tad de la patria declaman altamente ; tratan de amoldar el 
estado á su antojo > y seguir devorando los escasos bienes 
que han escapado de las llam-.s y el pillage. Inhuma
nos ! i Queréis ver todavía al labrador afanado en recoger 
sus mieses para que la mano fiscal se las arrebate antes.de 
proveer al sustento de su indigente familia ? ¿ Queréis ha«et 
tráfico de la justicia , poblar las cárceles de ciudadanos ino
centes , y arrancarles á fuerza de duros apremios el delito 
que no cometieron? ¿Queréis , en fin, doblar la rodil-a 
ante un insolente privado, cuyos caprichos son leyes , ca
jo desagrado es una sentencia de muerte ? 

j Desdichados españoles, si volviese uaa época tan d i 
sastrosa 1 Todo se perdería entonces; la libertad , el honor, 
y la gloria adquirida en tres años de la mas porfiada con1* 
tienda. Nuestra misma díbijídad y abarimionco nos expon
drían á ser juguete de un guerrero ambicioso : las naciones 
que -hoy admiran nuestra constancia, nos meuosprecíarrarj 
al ver que no hablamos sabido llevar al cabo una empre
sa comenzada con . tacto' tesón , y la ,'recóia»en;a de núes* 
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tras presentes fatigas , sería una afreateáa esclavitud .y un 
vilipendio eterno. ., ., . • . . 3 

.. El'que se honre., pues, coa él-, nombre de verdadero &s4 
pañol, renga perseverancia , firaieza. y animo sereno para 
hacer fíente á las calumnias y preocupaciones: -ej débil, el 
traficante de.patriotismo , el que trate de perpetuar i®s abu
sos , vaya. á someterse á un mariscal del imperio francés, 
y no viva entre hombres que han jurado ser independien.* 
tes á toda cos¿a, . 

1 C O R T E S . 

^Istrvacioncs sohrt las se¡iones ¿esde il xo de aSrlL 

La clasificación de los ministerios del despacho y la of» 
ganiaacion de sus secretarías , llamó hoy la atención del 
congreso. Unos señores dipucados miraron este asunto co* 
ttio constitucional y de la mayor importancia; y otros co-
nv> un uiero reglamento,.en que ni aun se trataba de nue
vas leyes , sino de nueva distribución de .negociados, la 
«jual habia variado muchas veces sin mas. motivo que el ea-
pncho de un 'ministro. 

Esta discusión ocupó casi toda Ja mañana del 20 , y na
da so. concluyó, por haberse resuelto la larga impresión del 
informe dé l a regencia-, del dictamen de la comisión del 
jCongreso , y por último , de los informes de los diversos 
ministros. Por consiguiente , un asunto de cuyo arreglo se 
esperaban grandes ventajas } para la pronta y ordenada mar^ 
cha de los negocios, queda ( poc ahora al menos ) ea 
Suspenso. 

Un incidente j de mas importancia y, trascendencia que 



1 3 * 
arece ,,llamó, ,1a atención del congreso y del. péblico en la 
esion de.l zi y siguientes , y l o ' recapitulamos aquí para 

ofrecer al lector una idea completa aunque abreviada. 
El señor diputado Esteban reclamó los sentimientos de 

.humanidad en favor de los militares heridos y enfermos 

del hospital de S. Carlos de la Isla de León , que m o m a 
de hambre por falta de asistencia , y se ofreció á" ir á exa
minar p«r sí mismo, en qué consistía un abandono y un 
deiórden tan absoluto y criminal. 

El señor Villanueva spoyó con calor la moción del señor 
Esteban, y pidió que se hiciesen al Consejo de regencia 
varias preguntas relativas al estado de dicho hospital. 

Una carta de D. Juan Antonio Villaiino, médico de 
aquel establecimiento , inserta en el Conciso dé ayer , de 
que todo el mundo tiene noticia , dio sin duda motivo á 
este incidente, en que hablaron con el mayor y mas digno 
interés muchos señores diputados. El señor Morales de ¡os 
Rios interesó al pueblo de Cádiz , pidió que se abriesfe 
una subscripción , y dio principio á ella con su exemplcri 
que otros señores diputados siguieron. ( Véase el diario dé 
Cortes de hoy pag. i *.?. ) 

La urgencia sugiere los medios e¡e salir de los apuros 
.y la del hospital de la Isla' recordó á uno de los séñores 

diputados, que aun habia algunos individuos del comercia 
de Cádiz , que á pesar de .las repetidas' órdenes no habían 
contribuido al préstamo forzoso que les impuso el gobier
no , porque el Consejo de regencia no habia empleado to
do el rigor posible para que se obedeciesen y cumpliesen 
sus % n k ; 

Leyóse la carta citada del Concho , y tomándola en 
considerícion , nombró el señor presidente á los señores Es
teban y Viilanueva , para que pasasen al hospital 'do la Isía 
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$ examinar su esild» y la 'cetce'zá del contenido de la cáj 
t a .Dieron estos señores cuenta de su encargo, y de elí 
resulta. Primero : Una escandalosa dilapidación enuroc 
rada en los' i 8 artículos de so inibtme. Segando: Que M 
falta de buenos alimentos había influido, según varios 
médicos, en la desgraciada ó acelerada muerte deialgunos 

dignísimos militares. Tercer» : Que la falta de aseo, prin« 
cipalmente en las aguas, traía conocido detrimento á la sa» 
lud de los hsrides y enfermos. 

La comisión de salud pública , consultada 7 acorde efi 
los niales , proponía varios remedios 5 pero el gobierno , ig
norándolos j y fiad» en los informes de sus agentes, pe
dia contra Villarino y contra el Conciso un castigo exem» 
piar. És preciso convenir en que el principio de la carta 
es exagerado é inexacto : exagerado, porque ni los go
bernadores , ni los ministros, ni los comerciantes, ni I05 
hacendados , viven hoy comunmente en toda la opulencia 
que supone Villarino 5 é inexacto, porqué en vez de decic 
que cubren su mesa con ocho ó diez cosas buenas, dice 
que cubren la mesa ocho ó diez veces. 

Si . Villarino en vez de exaltarse con las lástimas qué 
veía y ao alcanzaba á:remediar hubiera tomado friaménte la 
pluma y hubiera dicho, ateniéndose á lo que yá resulta ¿e\ 
informe de los señores diputados : „ £ l hospital de S. Carlos 
está tan abandonado, que á los enfermos y heridos suele 
acelerárseles la muerte de resulta de los pocos y malos ali
mentos, porque los empleados los vician ó los roban: yo me 
dirigiría al gobierno denunciándolo por los conductos re
gulares 5 pero este medio ya está probado y no alcanza: me 
dirigiría á las Cortes } • pero como esto no les pertenece sino 
pojan caso.extraordinario, pasarían mis instancias al go
bierno , como lo hicieron con otra, y nada adelantaría i en 
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¡tal aparo , hecho cargo d; la empresa que acometo, dé los 
riesgos á que me expongo, y de tos enemigos que me suscite, 
atropello por todo y publico estos males con el objeto de 
procurar su remedio: ,c Erí tal caso preguntó: ¿ hubiera evi
tado Villiri'río el conflicto ' en que se- ha metido?" Nuestp» 
opinión es que si se trata de ahogar !a influencia-dé ¡i Copi-
liion pública, nunca £¡ltan pretextos plausibles. Villavino 

S9t solo, los ofendidos son muchos, y si el informe de los 
señores dipurados es cierto, es mucha la influencia quo 
pueden tercer cargos de tanto interés. 

Pero diximos nial. Viilarino no es-solo: tiene en sa 
apoyo la representación nacional, y á todos los que desprew 
ciando y ni íun dignándose reparar en las palabras de su 
Carta , solo han tratado de remcdi»r un nal tan escanda
loso. Veinte causas criminales que le formen los que lo han 
tolerado, no Ic quitarán la satisfacción de que el pueblo 
señalándole con el dedo diga ,, aquel fue el que denunció 
al público el estado del hospital'con tal vigor, que las 
Corees tomaron una medida extraordinaria para arreglarlo, 
y el público para sostenerlo " : se olvidarán de su acalora
miento y desearán hallar un Viilarino en cada ramo ^úe lo 
eecésite. 

Es- preciso convenir en que'por él se ha tomado esta 
medida enérgica, por él han sido destituidos desús empleos 
los qtftf" yaformaban proyectos de venganza ,po r él se ha 
llenado el empréstito del coraerrio de Ca^iz , por él se han 
Aecho tantos donativos , y eri fin , él ha demostrado que el 
público está pronto á contribuir quando confia de la inver--
«iOn. Estos son los resultados ve rdaderos del aviu ¿fos hom-.-
%rci temibles,'publicado en el Concibo ¿él zo. 

Quisiéramos, pues, que el gobierno ¡ luciendo gracia al" 
á lü tic V'-Uüno su ifavorde :u -causa-que k-mo\L, hu«-
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fciera pedido contestar al Congreso : , , Á -las•• dos horas dé 
publicado el Conciso del dia to , el ministro á quien cor» 
responde el hospital de la Isla , de acuerdo del Consejo 
de regencia, había ya comisionado una persona de entera 
Confianza ,. q^e viese y examinase por sí el estado del h»s» 
fi'-i\ i y en consecuencia de su informe , y quedando á 
cargo del Conigj^ de regencia- *a corrección de los excesos 
que se han notado , y el evitar que se repitan , ha creído 
conveniente mandar á Viüaiino , que en el mismo periódi, 
co arregle y reforme inmediatamente las expresiones exa l 
tadas de su carta , por el mal uso que los enemigos y lo* 
descontentos podrí., a fcacer de ellas. Pero al mismo tiem
po- ha resuelto que se den á Villarino las gracias , por 
haber proporcionado al Consejo de regencia el co'nocimien* 
to y correrciqn de unos abusos , que ni sospechaba ni creía 
posibles i y manda que esta resolución se publique en la " 
gazeta , para que la confianza en el gobierno estimule á 
los que por miedo de verse perseguidos, no se atreven á 
denunciar los abusos que conviene conocer para reme
diarlos. ** 

Hemos hablado tanto , para Jo que cabe-en los límite» 
de laestro papel > del proyecto dé abolir el tormento y 
Jos apremios que los' jueces le rabian substituido, >que n» 
nos detenemos á dar cuenta del debate suscitado en la icsion 
del 21 y con motivo de presentar la comilón de justicia el 
proyecto de ley , sobre si se.debía, ó no apremiar á l»s te»» 
tigos para que declarase». Algunos señores querían que en 
el decreto se disculpase á los jueces que aplicaban el cor» 
menro, pues- que las leyes se lo ordenaban 5 y otros que 
subsistiese para los condenados á muerte , á fin de que de*' 
clarisen los cómplices» & 

El yroyecto, que estuvo expuesta á suf.¡r njicyas diay 
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Cilfrades, volvió á !a comisieo , y se auroró deéfjBis fk o ra 
Contestación al día siguiente, quedando aboliaa ia tortura 
y todas las aflicciones y molestias aplicadas por via de apre
mio , bjxo la pena al juez de su empico y dignidad. 

En la sesión del 23 , con motivo de una raérnosla pre
sentada por D. Antonio Mateu y Boi j j , sobre el d'-rechó 
«le la real corona a ser reintegrada de los; bienes y alhajas 
chageilados que le han 'pertenecido , hizo el señor Llorec 
la proposición deque se extendiese á las• j .u isdicciones ci
viles y criminales enagenadas. Pasóse to.do a,,1a.comisión de 
Constitución ; pero hubienmos querido «vir algo de la extra-
Vagante injusticia que se cometía en vender e¡ rey ei^se.-
éorio de los pueblos-, y rescatarlo éstos reintegrando á los 
compradores de la» cantidades que el Rey nabia percibido... 

Repitióle hoy por el señor Cea el proyecto de una co
misión de diputados , que visita>e los presos de. Cádiz y la 
Isla. Como se había de tratar inmediatamente ;del poder 
Sudiciarío, nada se acordó. 

El señor Ostolaza quería que qualquier diputado , quan-
ido lo creyese conveniente-, pudiese hacer renu'nua de su 
cargo; pero no fué atendido!' Esta proposición es de gran 
transcendencia, y está ademas enlazada , ó por lo menos 
«¡ene a!guna relación con otras hechas anterior y posterior
mente ; por esto creemos necesario entrar en su examen con 
alguna extensión. 

La nación suspiraba por cortes desde el momento en 
«que, desorganizado el antiguo gósierno:, se \ i ó precisada 
á crear las juntas provinciales : para formar cortes se reu
nió la já fita central, si no en la opinión de los individuos 
que la" compusieron , al menos e« el deseo de toda la na
ción : Ja regencia pas¿da se nombró con la condición ex
presa de conTocar la nación á corees: bien convencidos 



han quedado todos de la necesidad de obrar según la 'vpr 
1 untad general , pues que al cabo han tenido que sujetarse 
á ella. Procedióse pues á la execncion por las provincias, 
según el reglamento que se había publicado con este ob» 
jeto , y cada provincia nombró , según las bases que se ha
bían fixado , aquellas personasen cuyas virtudes, luces 5; 
patriotismo tenia mas confianza» Nombrólas para que r e 
presentasen el voto general de la provincia , y para que 
reunidas á las de todas las demás, compusiesen la repre
sentación nacional. > •• ' 
• En estas personas, pues, cedió cada provincia la expre
sión dé sus deseos 5 y desde aquel momento los individaos 
que nombró fueron representantes de. la nación , y dexaroa 
dé considerarse como castellanos , aragoneses ó america
nos. Así pues, y por una consecuencia de esta abstracción, 

;ni la provincia puede revocar el nombramiento que una vez 
íiizo', aun en el caso de que un diputado obrase contra 
1a opinión de sus comitentes; ni el diputado dirigirse á 
ellos cuando la opinión del congreso no se conforme con 
la suya. 

Tampoco (po t la misma razón) deben ser considera* 
das por el- congreso las instrucciones que las provincias 
puedan haber dado á sus difUtados sobre objetos de inte.-
rés de la misma provincia, pues que l*s diputados se des
prendieron de las consideraciones peculiares á su país , pa
ra atender solo á las generales de la nación , los quales 
pueden á veces no convenir con los ie alguna provincia ca 
-particular. 

Aun hay mas ; puesto que el derecho de la provincia es
piró con nombrar para el congreso las personas de su con-
fianza 3 pues que estas personas deben considerarse como di

sputados de la nación, y no. como represenuBtes délas pro-
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vlricías,: resulta, qué sien algua caso la opkíoü de Ja pro
vincia fuese opuesta á la de sus diputados , deben estos vo» 
tar según su sentir , y no según el de sus comitentes. 

El diputado , pues, como hombre público , como par
te integrante de la representación nacional , no puede ser 
removido por su provincia , ni renunciar por sí á este car
go de confianza que una parte de la nación le ha liado, 
por mas que las opiniones de todos los individuos del con
greso estén en absoluta oposición con la suya. Ni tampo
co puede haber caso en que le sea decoroso recurrir á es
te medio , que solo puede tener por consecuencia introdu
cir el desorden ó la discordia. Inviolable , es decir , Ubre 
en sus opiniones , y á cubierto de toda persecución y res
ponsabilidad relativamente á ellas : en presencia del pú
blico que lo vé y lo oye diariamente ; ni su conciencia ni 
su fama pueden recibir alteración, qualesquiera que sean las 

.resoluciones del congreso. Si éstas no fuesen como él opi 
na , tiene la libertad de manifestarlo , tiene la libertad de 
protestar , y tiene ademas la libertad de la imprenta, aun
que no hubiera diario de Cortes , para eternizír sus o p i -

. niones. - . . . ] • 

i Qué sucedería si el congres» hubiese admitido y apro
bado la proposición del señor Ostolaza ? «Qué ped i a al 
menos suceder? Por una parte el gobierno habría hallado 
el medio de separar de la representación con promesas li-
songeras á.los que• estorbasen la propensión del poder exe-
cutivo hacia la arbitrariedad $ por otra parte el diputado na 
saldría nunca de la clase de pretendiente ; y por otra , en 
fin , el egoismo , el miedo y otras mil sugestiones podrían 
influir en la libre deliberación del congreso, 

Si na diputado viese que no se tomaban las medida» 
•portunas para librarnos de enemigos; para ¿segurar la iu;> 
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dependencia nacional ; para rescatar á ' nuestro Rey , para 
conservar la religión de nuestros' padres ; en fin , para for
mar una monarquía libre y feliz, que fueron los grandes 
objetos que movían á la nación á desear las Cortes; qiie 
c lame, y que cíame sin cesar ; que no le arredren consi
deraciones indignas dé un español, y mucho mas de un re
presentante del pueblo; que no abandone vergonzosamente 
la l id, y que no dé en política un pernicioso cxemplo que 
tanto imporca corregir en lo militár¿ 

La proposición del señor Ostolaza ; la que dias pasados 
hizo el señor Gordilló pidiendo que se señalase un breve 
término para concluir la Constitución ; la que acaba de hacer 
el señor Cañedo , sobre qué se prohiba la asistencia al con
greso á los encargados de formar la constitución ; las di
ferencias entre el cuerpo y álgun otro de sus miembros se« 
bre sus mutuos derechos i el sentimiento de los amigos del 
bien , que desearían mas propensión á las. medidas genera
les , mas franqueza en discutirlas , y mas resolución para 
'decretarlas 5 y en fin -, el partido que de estas oscilaciones, 
propias de un establecimiento nuevo, sacan los descorrten-
sos j todo esto debería inspirar al congreso la decisión por 
una marcha firme "y desembarazada , que -apartase qualquier 
idea de nuevas mudanzas para llevar al cabo la obra prin« 
clpiada. Por lisringero que sea el dominar la opinión pú
blica , las persecuciones de qualquier especie que fuesen, 
aumentarían el número de los descontentos » y los harían 
»as cautos sin corregirlos. 

A%untamiento' de Madrid 
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CATECISMO POLÍTICO 

para la Itutrucc'ton del pueblo tspafiíU 

La nación española , tan amanre de su libertad é in
dependencia , tan zelosa de sus derechos , y que con tanta 
cordura como energía supo mas de una vez refrenar el 
abuso que sus monarcas hicieron 6 intentaron hacer de la 
autoridad que les había confiado j tan célebre entre las 

demás naciones, asi por su noble entereza como por su 
fidelidad, llegó en el último reinado al ignominioso aba

stimiento que por nuestra desgracia hemos visto-y llorado 
rodos, y que la reduxo al extremo de ser el objeto de 
la compasión general. Sumamente curioso é interesante se
ría sin duda averiguar las causas de un trastorno tan ma
ravilloso , y descubrir los pasos , imperceptibles' las mas ve-
ees , que siguió entre nosotros el despotismo hasta apo
sesionarse. tranquilamente del trono : podría y por lo me
nos, sernos muy útil esta investigación pjra hacernos en 
lo succesivo mas vigilantes y cau tos , y para precavernos 
de volver á caer en la esclavitud •; y por esa razón serí» 
de desear que se emplease en tan noble tarea alguno de 
los ingenios españoles espaces de desempeñarla. Nosotrosj 
sin obligarnos á tamaña y difícil ompresa , nos atréveme» 
á asegurar que su último resultado seria dsmoitrar que 
la ignorancia ó el abandono de los derechos y obliga
ciones procedentes del pacto social que dio á la nación 
su ptimitiva existencia; la falta de ideas exactas acerca 
del objeto de esta asociación ; y del conocimiento de los 
medios adeqúados para conseguirlo» son el origen de t o 
dos los males que por espacio de tres siglos hemos su • 
árido j de los que estamos sufrieado, y sobre todo, de 
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la cou^ 'dou de costumbres , .plaga inseparable de la 
«scjavitud ¡ y apoyo del despotismo." 

AhoraV pues, que como en recompensa del heroísmo' 
que en estos tres últimos años ha manifestado la nación, 

' desplegando su antiguo carácter , ha logrado restablecerse? 
•' en la posesión de sus imprescriptibles derechos; es indis» 
1 pensable que procure generalizar y perpetuar el conoci-
' misino de ellos, pata que en ningún tiempo pueda la pos-
i tsridad hacernos ca^go de haber desaprovechado la mejor 
' y mas oportuna ocasión de asegurar para siempre núes* 

tra felicidad y la de nuestros descendientes. Y como ná-
•-a puede conducir ranto al intento, com» el que hasta 
jos aiños numen , por decirlo as i , desde SH infancia las 
verdades fundamentales que ó sirven de base ó resultan 
inmediatamente de nuestra asociación política, no podemos 
taenos de recomendar al efecto la presente obrita por la 
exactitud de sus ideas, por la sencillez, claridad y pre
cisión de su estilo , y por lo acomodada -que es para la 
instrucción de la niñez en este importante asunto. Para que 
se pueda formar algún concepto de ella , haremos una b r e 
ve exposición de su plan é indicaremos las mejoras que sa 
'mismo autor podría darle para llevarla al grado de per
fección de que esce género de obras es susceptible. 
' En ocho capítulos está dividido el pequeño catecismo 
político de que en el presente artículo rres hemos propues
to hablar. £n el primero trata del congreso nacional, á 
quien por haberse compuesto, en su prirnúivo origen, de 
las principales personas que formaban la corte del rey : , se 
dio «I nombre de Ctrtti ; y haciendo flotar la diferíndia 
¿el numero, calidad y forma de elección de los diputados 
que concurriio á las "antiguas y de los que han sido con
vocados para las ac t ta 'es , luce Yes h diferente autoridad 
ds la . unas y las otras, 
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En el segundo se propcae dar idea de la autoridad su
prema ó soberana 5 y del inconcuso piiaeipio de que e« 
ningún estado puede existir aurcridad ó poder alguno Je-
gítimo que no sea derivado del que compete al cen/ucto» 
cuerpo ó comunidad de todes los ciudadaBoí, conocida 
b¿¡xo el nombre de pueblo© nación j que ii.niediíta ó me
diatamente no sea cohfeiido por ella 3 que r.o tenga por" 
tobjeco el bien común ; y de cuyo ejercicio no sea z.espoii-
Sib'e á* la mi.nía nación, quaiquicra que le t•...•,,.. á su i«r , 
| 0 > Forzosamente infiere que en la r,s.- ion , y no en otra 
cuerpo alguno ni persoua , por privilegiados que sean , re-
íi¿e el poder supremo ó sea la soberanía : á lo qual aña
dimos nosotros que este derecho la es tan inherente y eseu« 
c i a í , que no !a es posible deprenderse de él , bien que-pue
da ceder y ttansmiu'r su ejercicio. 

En el tercero hace una sucinta exposición de los tres 
federes } legislativo, executívo y ji.dicial ; y en ella dá í 
encender lo perjudicial que debe ser á la nación ¿ en quien 
privativamente residen estos tres poderes , el confiar <i ejer
cicio de todos ellos á una sola persona ó cuerpo 5 por 1* 
justa razen de que si la voluntad de este ha de tenei tuer
ta de ley j si solo él ha de estar encargado de su execu-; 
ciou y observancia ; si por ultimo.') él •nismo que ¡3 esta
blece ó sus mandatarios , i quienes pm da poner y quinr i 
su antojo , han de gczar dí la facultad, de condenar ó ab
solver al que aparezca haberla violado, no h..bjá en la na
ción individuo alguno <jue pueda contar con la seguridaj 
que se propuso conseguir en Ja ¿sedación, por haberse 
substituido , como se sueíc decir , una voluntad particular 
á la general. 

El objeto del quarro es dar 3 conocer Ls dife¡erres fot* 
Mas ó constituciones de gobierno > que puede lubcr en una 
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nación , según la diferente combinación ó' distribución qu« 
tenga á bien hacer de los tres poderes indicados. 

En el quinto trata de la autoridad real ; y hace ver que 
como qualquiera otra, es conferida por la nación, p a 
ra bien de. esta y con límites que no es lícito traspasar. 

}> La máxima , dice, de que al rey no le obligan las leyes, 
es. tomada del hecho y no del derecho ,. como otras mu
chas con que se ha pretendido adular á la autoridad real, 
ha hecho olvidar el origen y límites de esta, y es la cau
sa de tantos piale¡ cenio han afligido á los pueblos. " 

Explica en el sexto qué deba entenderse por la palabra 
Itj , de la qu.il se ha abusado hasta el extremo ¿e dar este . 
mismo nombre á los absurdos caprichos de un déspota ; quan-
do en realidad, ninguna ky puede ser otra cosa que una , 
it las clausulas del primitivo pacto social, y de consiguien
te debe , como este ser , resultado de la> voluntad gene
ra l , dirigid i esencialmente al bien común , y por consiguien-» 

t e á remover los obstáculos que las pasiones é intereses par* 
ticulares puedan oponer al logro ríe aquel fin principal de 
U asocucion. 

Poi último , en los capítulos séptimo y octavo nos da 
idea déla libertad civil ó reglada por las leyes, y del.de* 
recho de propiedad ¡ y h: ce ver que ni las leyes destruyen 
la libertad, ni los impuestos ó coatribuciones aniquila» el 
derecho de propiedad. 

Haciendo de esu obrita todo el aprecio que justamente 
sé merece , y sin que nuestras observaciones deban atribuir»» 
ít á otio motivo alguno , sino al deseo de contribuir por 
adiestra parte á su perfección ; creemos que puede conducir 
al intento el indicar algunas reflexiones que sobre este /Sua
to se nos ocurren. Como toda la doctrina de qualquier ca-
tecisaio político tenga por fundamento el primitivo pací* 

^yujjtai/jjanto ds n 
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• social, parecía natura! que el primer capítulo de todas es* 
fei$ obras se dedicase á poner fuera de toda duda la exls« 
'¡encía, naturaleza , objeto y condiciones de aquel pacto , tá
cito en verdad , pero efecto necesario de nuestra constitu
ción física; y que rio debe confundirse, como suele, coa 

• fel que asegura al rey ó al que haga sus veces , la autori
dad , mientras no' traspase los límites con que se la ha co i -
diado la nación. 

Constituida esta por el pacto social , y siendo indis» 
pensable para conseguir el objeto de la asociación , el de
terminar sus clausulas ó condiciones ; el hacer que se cum
plan , y el restituir al orden i los que. falten á su obser
vancia ; es vista" la absoluta necesidad de los tres poderes 
legislativo , executivo y judicial. La 'diferente combinación 
»6 distribución de estos tres poderes en cada nación , forma 
lo que se llama la constitución de su gobierno; y el adop-

'car la que atendidas todas las circunstancias sea mas con
veniente para el bien común , es facultad privativa de. la 
misma nación. . «R?^*-- -

No siendo posible que toda la nación se reúna pata cons
tituir el gobierno mas adequado á sus circunstancias, tiene 
que nombrar sus diputados ó representantes ; y así viene 
á formarse ei congreso nacional constituyente cuyo cargo es 
tJiscribuir según mas convenga los tres podares ; demajcar 
Con la mayor distinción que sea posible sus límites ; y de
terminar los medios de ponerlos ca exercício. 

distribuidos que sean-los poderes , y hecha como es 
natural, la separación de é!los , deberá hjber un cuerpo 
•representativo de la nicion , encargado de dic ar Jas le
yes ; otfó que tendrá í Sil cargo el bjeer que se -x.-.utenj 
y otro en liii, que habrj de" }üz\jar á lo- que apa¡exc.i ha
ber íUíudo''a: W pbíeivancu de-eüas, ' 
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Nuestras Cortes actuales se Harem y son extraordina

rias , no solo porque se apartan del orden adoptado en U 
convocación de las antiguas, y que son á diferencia de aque
llas j una verdadera representación nacional ; sino ademas 
porque siendo un verdadero cuerpo constituyente , se dis
tinguen esencialmente aun de las que en el nuevo arreglo 
ó constitución del gobierno se habnn de establecer para lo 
sucesivo , á fin de ir reformando la legislación, pero sin fa
cultades para alterar la constitución. t¡ 

Asi por este orden deberian en nuestro dictamen colocarse 
estas ideas, para que su enlace fuese mas claro y percep
tible ; tarea que fácilmente podiia desempeñar en beneficio . 
del público el mismo autor del catecismo político , en e | 
qual quisiéramos ver por conclusión la mutua dependencia 
que tienen entre si las costumbres del pueblo y su gobier
no , y por consecuencia el poderoso influxo de la religioa 
aun en la felicidad temporal de la nación, ( & vende eita 

tbrita en caía de Pajares.) 

N O T I C I A S . 
Quando en qualquiera otra nación que no fuese la es

pañola , después de tantos y tan continuos reveses , se hu
bieran ya ciertamente desvanecido las lisonjeras esperanzas 
con que entramos en la gloriosa y desigual contienda en . 
que nos hallamos empeñados ; tenemos la satisfacción de ver 
premiada nuestra incomparable y heroica constancia, con 
las grandes ventajas que han conseguido nuestros dignos 
aliados y con los generosos auxilios que nos proporciónaa 
para vengar los escandalosos ultrajes hechos á nuestra r e 
ligión sagrada , rescatar nuestro adorado monarca, jr, 
recobrar para siempre nuestra libertad é independencia. N » 
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sea pues bastante faerte para desalentarlos ningina-cal-d,r 
midad por extraordinaria queseas perseveremos, .cada día 
mas firmes en la noble resolución de perecer antes que so
meternos al ignominioso yugo que con tan inaudita perfi
dia ha querido imponernos el tirano s y todas sus ¡nume
rables é invencibles huestes, codos sus decantados talentos 
milícares y los de sus dignos satélites serán absolutamente 
incapaces de esclavizarnos. 

La derrota del exército de Masená ; la reconquista de 
Olivenza, la próxima esperanza de la de Badajoz , Almci-
da y Ciudad-Rodrigo; el considerable número de tropas i 
aliadas que se adrlanran á favorecernos ; la superioridad que . 
las nuestras van adquiriendo sobre las enemigas en fuerza del 
exetnplo , y del restablecimiento que varaos notando, de a 
disciplina ; las acertadas providencias que el gobierno aca
ba de tomar para sacar de las provincias libres los grande* 
refuerzos que neceskamos ; y el inimitable desprendimien
to con que codas se prestan á hacer quantos sacrificios sean., 
indispensables j todo nos anuncia los, mas ventajosos y fe
lices resultados , con tanque estas fundadas esperanzas, le- . 
xos de adomecernos, sirvan solo de un eficaz estímalo para 
echar todo el resto de nuestro vigor y energía. 

Al mismo tiempo que el general Cáscanos hace el mas-
distinguido elogio de la caballería que se halla al mando del 
conde de Penne , no halla expresiones suficientes para ¡na» 
nifestar el entusiasmo de los extremeños , sus eficaces de
seos y su buena voluntad de contribuir al logro de nues
tra gloriosa empresa. ,v Esta incompirablc disposición, di
c e , de una provincia que tanca ha padecido, nos propor
cionará los mayores triunfos, kego que tengamos los auxi
lios de armas y caudales necesarios para fomentar y recom
pensar tan extremado patriotismo. 8 Tal es este , que el 
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mismo general asegura cea la mayor confianza que le seria 
Sumamente fácil levantar ea aquella sola provincia un ejér
cito de 40 mil hombres. 

Desengáñese de una vez el "tirano t una nación .anima
da de tan heroicos f patrióticos sentimientos es inconquis
table ; y quanto mas extraordinarios sean los esfuerzos que 
aquel infame monstruo emplee para sojuzgarla , tamo mas 
visible será á los ojos de todo el mundo su impotencia ¿ % 
Santo mayor deberá ser su desesperación y su rabia. 

Por mas que examinamos ¿on la mayor escrupulosidad 
auestra conducta p?ra con el seftor D . M: C , no pode
mos humanamente descubrir én que hayamos faltado á la 
justicia que se merece , ni á la verdad y decoro que al pú-
blico se.debe. Damos por supuesto que será indudable el 
patriotismo de un escritor que sé propone ilustrar á la na
ción y al gobierno sobre sus verdaderos y mas• tránscen* 
dentales intereses 5 no dudimos de que habrá dado pruebas 
bien notorias de su ahti-francesismo ; tenemos á gran dicha 
el que g«zemos todos de la libertad de expresar sus pa~-
trióticós deseos ; y no podíamos prometernos que los del 
señor D . M'. C. pidiesen ser capaces de perjudicir á nues
tra gloriosa causa ni tcnet el menor influxo para alterar/-
la estrecha y cordial amistad que nos une á nuestros fie
les y generosos aliados. Sia' embargo , bien á nuestro pe
sar hemos observado que muchos, al ver publicadas en cir
cunstancias tan críticas en uno de nuestros periódicos, las 
expresiones del partí Jo de la oposícioa , aisladas y sin mués-
ira a'guna de haber sido refutadas y desaprobadas por Ja 
pluralidad del parlamento; el ver atribuido, al mismo tiem
po , á los ingleses, no sabemos si con toda la seguridad 
¿pecesaria, el proyecto solemnemente desmentido por el mi- . 
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riistro de la Gran Bretaña , de emplear gcfes y oficiales de 
aquella nación en la organización de nuestros exércuos ; se 
han formado de los sentimientos de aquel noble y generoso 
pueblo ideas falsas, equivocadas ó inexactasj y el rectifi
carlas ha sido el ¡ único objeto que ño* propusi¡uos J¡ ea 
que insistimos, sin..uece¿id¿d de desceuder á odiosas per-
soniüdades , que aun quando pudiesen hacernos al caso, 
son muy ageñas dé nuestro modo dé pensar, y mucho m-is 
de nuestro carácter. Baste esto para sfftisfStér y tranquilizar 
al señor Don M; C. 

Seria ciertamente necesario que el gobierno británico 
desconociese todos sus verdaderos intereses , para no estar 
plenamente convencido de que la independencia y felicidad 
«le aquella nación depende de nuestra -propia felicidad ¿ in
dependencia. Están -por consiguiente tan interesados como 
noso ros los iogiCses en ei reliz éxito de nuestra gloriosa 
lucha ; están, si se quiere, en ia necesidad de suministrar
nos todos los auxilios cqn que puedan cooperar ai intento* 
y aun según nuestro dictamen en la de contribuí- poi quari-
to$ medios sean compitióle* con nuestras relacíün.s polí
ticas i que nuestro gobierno adquiera la energía. necesaua 
para que se enpleen con economía y acierto las recursos, 
y de este modo se logre , como es de esperar , el bien c o . 
mun de las tres naciones aliadas. Pero si estj tan bi-n co 
nocido interés , no debe adormecernos en una necia con
fianza:; lexos de darnos motivo alguno para concebir sos-
fechas y recelos acaso igualmente, injustos y necios , quan-
to mas visible y manifiesto sea , tanto menos debe servir
nos para atribuir á aquel gobierno miras ambiciosas inco»-
«atibles con nuestro honor é independencia j á ño ser que 
wueramos suponer r creer que su politic» si tal conducta pu
diera merecer tal nombre , es ana mas ncrfiia é infame cp$ 

la de Buonaparte. 
. . . . . . . 

'Vyusi'í'dniiBíyio os 



• •' ' : ' • • . i . . - . . ' 

ANUNCIO. 

1 Uno de los medios mrs adequados para excitar el en
tusiasmo nacional, es indudablemente el eternizar las-ha* 
zanas de los valientes con monumentos duraderos. Esti-
piulado de este noble sentimiento D. Martin Gutiérrez, 
gravador principal de la real casa de moneda establecida 
en esta ciudad, acaba de gravar ana medalla del tamaño 
de un cu ro , ea memoria del célebre día t de Mayó 
dé 1808 ; cuya idea original se debe al patriotismo y 
consumada habilidad en la profesión de escultura de D. 
Ángel Monasterio académico de la real academia de S¿ 
Fernando. 

Necesitándose para la execucion de esté pensamiento, f 
*>tros'que tiene proyectados dicho D. Manuel Gutiérrez, rela
tivos á la gloria nacional 5 ha parecido lo mas convc* 
nienté abrir una suscripción de medallas de plata y co
bre , cuyas muestras se enseñarán desde hoy en el despa
cho de este periódico calle de la Carne , y en el de 

Font y Glosas calle de S. Francisco. 

El precio de la Suscripción es de ¿o rs. por las me-» 
dallas' de plata, y 50 por las de cobre, previniéndose 
ique también se acuñarán en oro íi algunos señores sns-
criptórer gustan de tener la medalla en e te metal; y toda¿ 
ellas se ee.t egárán por su orden á la mayor brevedad. 
Ásiiiiivmo se advierte q¡;e se hará alguna rebaxa al qué 
toiiipve üfl número crecido de ellas. 

Cádiz. En Ja imprenta de D. Viccate Lema. 
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